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ORDEN DEL DÍA 
El Presidente solicita a la Secretaria hacer el pri mer 
llamado a lista. 
 
La Secretaria procede a hacer el primer llamado a l ista e 
informa al señor Presidente que han respondido seis  (06) 
Honorables Concejales, por lo tanto no hay quórum d ecisorio.  
 
La Presidencia le solicita a la secretaria realizar  el 
segundo llamado a lista en quince minutos (15). 
 
La Secretaria procede a realizar el tercer llamado a lista e 
informa a la Presidencia que han contestado a lista  quince 
(15) Honorables Concejales por lo tanto hay quórum 
decisorio.  
 
La Presidencia le solicita a la Secretaria continua r con la 
lectura del orden del día. 
 

ORDEN DEL DIA 
 
1.- LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 
 
2.- CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
3.-  DESIGNACIÓN DE LA COMISIÓN PARA LA REVISIÓN DE L ACTA DE        

LA PRESENTE SESIÓN PLENARIA.  
 
4.- HIMNO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 HIMNO DEL DEPARTAMENTO DE SANTANDER  
 HIMNO DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA.  

 
5. -  INSTALACIÓN DE LAS SESIONES EXTRAORDINARIAS CONVOCADAS 

POR DEL SEÑOR ALCALDE DE BUCARAMANGA, DOCTOR FERNANDO 
VARGAS MENDOZA, SEGÚN DECRETO Nº 0032 DE FEBRERO 17 DE 
2010. 
 

6.-  LECTURA COMUNICACIONES. 
 
7.-  PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS. 
 
 BUCARAMANGA HORA 4:00 P.M. VIERNES 23 DE FEBRERO D E 2010 
 
2.- CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
La Presidencia le solicita a la secretaria realizar  la 
votación nominal.  
 
VOTACIÓN NOMINAL POR EL ORDEN DEL DÍA  
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PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ      POSITIVO 
JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ        POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        POSITIVO  
DIONICIO CARRERO CORREA          POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ         POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA            POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA     POSITIVO 
CAROLINA NORENO RANGEL           POSITIVO  
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ              POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                 POSITIVO 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ          POSITIVO 
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS      POSITIVO 
ALBERTO RUEDA RODRIGUEZ          POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ           POSITIVO 
 
NINGUN VOTO NEGATIVO. 
 
La Secretaria informa a la Presidencia que hay cato rce (14) 
votos positivos, por lo tanto ha sido aprobado el o rden del 
día.  
 
La Presidencia le solicita a la Secretaria que cont inúe con 
el orden del día. 
 
 
3.-  DESIGNACIÓN DE LA COMISIÓN PARA LA REVISIÓN DE L ACTA DE        

LA PRESENTE SESIÓN PLENARIA. 
 
Se asignará a la Comisión, por parte de la Mesa Dir ectiva, a  
 
4.- HIMNO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 HIMNO DEL DEPARTAMENTO DE SANTANDER  
 HIMNO DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA  
 
5. -  INSTALACIÓN DE LAS SESIONES EXTRAORDINARIAS CONVOCADAS 

POR DEL SEÑOR ALCALDE DE BUCARAMANGA, DOCTOR FERNANDO 
VARGAS MENDOZA, SEGÚN DECRETO Nº 0032 DE FEBRERO 17 DE 
2010. 

 
La Secretaria procede a hacer la lectura del Decret o. 
 
Decreto Nº 0032 de Febrero 17 de 2010, Por el cual se cita 
al Honorable Concejo de Bucaramanga a Sesiones 
Extraordinarias. El Alcalde de Bucaramanga, en uso de sus 
atribuciones Constitucionales y legales, en especia l, las 
conferidas por el Artículo 315 numeral 8 de la Cons titución 
Política, el Parágrafo 2 del Artículo 23 de la Ley 136 de 
1994 y considerando: a. Que el primer periodo de Se siones 
Ordinarias del Concejo Municipal de Bucaramanga ini ciará el 
próximo primero de Marzo de 2010. b. Que en la actu alidad el 
Honorable Concejo se encuentra en receso. c. Que de  acuerdo 
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con lo señalado en el parágrafo 2 del Artículo  23 de la Ley 
136 de 1994, el Alcalde podrá convocar al Concejo M unicipal 
a Sesiones extraordinarias en oportunidades diferen tes para 
que se ocupe exclusivamente los asuntos que se some tan a su 
consideración. d. Que de conformidad con el Artícul o 313, 
numeral 3 de la Constitución Política de Colombia e s 
atribución del Concejo Municipal, autorizar al Alca lde para 
celebrar contratos y ejercer precise funciones de l as que 
corresponden al Concejo. Igualmente, el Artículo 31 5, el 
numeral 5 de la carta política establece como atrib ución del 
Alcalde, presentar oportunamente al Concejo los Pro yectos de 
Acuerdos sobre planes y programas de desarrollo eco nómico y 
social, obras públicas, presupuesto anual de rentas  y gastos 
y los demás que estime conveniente para la buena ma rcha del 
Municipio. e. Que se hace necesario citar al cabild o 
Municipal a Sesiones Extraordinarias, a fin de estu diar y 
decidir sobre los Proyectos de Acuerdo relacionados  con la 
autorización al Alcalde para la aserción de unos bi enes 
inmuebles y la autorización para recibir a nombre d el 
Municipio de Bucaramanga un bien inmueble de propie dad de la 
Federación Oriental de los Andes. Lo anterior para la 
correcta ejecución del mega Proyecto de la carrera novena y 
sus accesos; adicionar el presupuesto general de re ntas y 
gastos del Municipio de Bucaramanga, Administración  Central 
Municipal; Instituto de la Juventud, el Deporte y l a 
Recreación de Bucaramanga, INDERBU; Instituto de Vi vienda de 
Interés Social y Reforma Urbana del Municipio de 
Bucaramanga, INVISBU; y del Instituto Municipal de Cultura y 
Turismo, para la vigencia fiscal 2010. f. En mérito  de lo 
expuesto decreta: Artículo Único: Convocar al Honor able 
Concejo de Bucaramanga a Sesiones Extraordinarias p or un 
término de 7 días, contados a partir del día lunes 22 de 
Febrero, hasta el día Domingo 28 de Febrero de 2010 , a fin 
de que la Corporación estudie y decida sobre los si guientes 
Proyectos de Acuerdo: 1- Por medio del cual se conc ede una 
autorización al Señor Alcalde. 2- Por el cual se ad iciona al 
presupuesto de rentas y gastos del Municipio de Buc aramanga 
sección Administración Central Municipal, para la v igencia 
fiscal 2010. 3- Por el cual se adiciona al presupue sto de 
rentas y gastos del Municipio de Bucaramanga secció n 
Instituto de la Juventud, el Deporte y la Recreació n de 
Bucaramanga, INDERBU, para la vigencia fiscal 2010.  4- Por 
el cual se adiciona al presupuesto de rentas y gast os del 
Municipio de Bucaramanga sección Instituto de Vivie nda de 
Interés Social y Reforma Urbana del Municipio de 
Bucaramanga, INVISBU, para la vigencia fiscal 2010.  5- Por 
el cual se adiciona al presupuesto de rentas y gast os del 
Municipio de Bucaramanga sección Instituto Municipa l de 
Cultura y Turismo, para la vigencia fiscal 2010. Pu blíquese, 
comuníquese y cúmplase. Expedido en Bucaramanga a l os 17 
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días del mes de Febrero de 2010. Firma el Alcalde d e 
Bucaramanga encargado, Néstor Castro Neira. 
 
La Secretaria le informa a la Señora Presidenta que  ha sido 
leído el decreto Nº 0032. 
 
INTERVENCIÓN DE LA PRESIDENCIA : Damos un saludo muy especial 
al Señor Alcalde, al Doctor Fernando Vargas Mendoza , y le 
concedemos la palabra para la instalación de este p eriodo de 
Sesiones Extraordinarias. 
 
INTERVENCIÓN DEL SEÑOR ALCALDE DE BUCARAMANGA, DOCTOR 
FERNANDO VARGAS MENDOZA: Muchas gracias, apreciada Doctora 
Carolina Moreno, Presidenta del Concejo de la ciuda d de 
Bucaramanga; querido José Alfredo Ariza, Primer 
Vicepresidente del Concejo; Doctor Cleomedes Bello 
Villabona, Segundo Vicepresidente; Honorables Conce jales del 
Municipio de Bucaramanga, Gabinete Municipal, repre sentantes 
de los medios de comunicación. Nos  hemos reunido e n este 
recinto para instalar las Sesiones Extraordinarias del 
Honorable Concejo de la ciudad de Bucaramanga para este 
periodo, su objeto principal es presentar unas adic iones al 
presupuesto general de rentas y gastos del Municipi o de 
Bucaramanga; en esas adiciones vamos a tratar temas  como la 
alimentación escolar a los niños de los colegios of iciales 
de Bucaramanga, a la autorización para recibir el d erecho de 
dominio del inmueble donde se ubica el Cementerio U niversal; 
una adición al INDERBU, para obtener recursos para la 
construcción del Coliseo, del Coliseo en el que vam os a 
llevar a cabo el mundial de microfútbol en el 2011,  un 
Proyecto que vale diez mil millones de pesos 
($10.000.000.000), de los cuales el Gobernador apor tó cinco  
mil millones ($5.000.000.000), y el Municipio de Bu caramanga 
aporta los otros cinco mil millones de pesos 
($5.000.000.000), ese es un Proyecto muy importante , porque 
vamos a , Bucaramanga va a ser sede de un mundial, mundial 
de microfútbol en Marzo de 2011. Ya nos comprometim os con la 
Federación Colombiana y la Federación Mundial de 
Microfútbol, en tener listo un escenario con todas las 
características para esa actividad; luego, Bucarama nga, a 
partir del mes de Enero, va a entregarle, a los pra cticantes 
de microfútbol, un templo del microfútbol, como es un 
Coliseo con capacidad para ocho mil personas, con u n sector 
de V.I.P., con parqueaderos, un Coliseo muy moderno , el cual 
nos comprometimos, con el Señor Gobernador de Santa nder, y 
acá el municipio de Bucaramanga de aportar los diez  mil 
millones de pesos(10.000.000.000)igualmente en esta s 
sesiones extraordinarias vamos a solicitarle para q ue nos 
aprueben los recursos para incluir el presupuesto p ara 
construcción de  los pisos de las casas que se cons truyeron 
en Villas de San Ignacio otros recursos que dono el  señor 
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gobernador del departamento de Santander sea la opo rtunidad 
para informarle a los honorables concejales que el señor 
gobernador el doctor Horacio serpa Uribe ha sido mu y 
generoso con la ciudad el siempre se hace presente cuando le 
solicitamos su apoyo el se hace presente en las obr as que la 
ciudad requiere sin el apoyo, sin el concurso del s eñor 
gobernador hubiera sido impulsar tantos proyectos p ara la 
ciudad de Bucaramanga el también generosamente decl aro 
exento del pago de estampillas el viaducto de la no vena, un 
ahorro que tuvimos de seis mil millones de pesos pa ra lograr 
los recursos para construir ese tan anhelado viaduc to obra 
de infraestructura para la ciudad igualmente el gob ernador 
se hizo presente con doce mil millones para el tran sporte 
masivo, con diez mil millones para el embalse y sie mpre que 
al gobernador lo invitamos para que ayude con un pr oyecto el 
esta ahí presente apoyando la ciudad de Bucaramanga  que 
bueno que un gobernador mire hacia su ciudad capita l, 
generalmente los gobernadores apoyan los proyectos en los 
municipios mas necesitados, Santander tiene una can tidad de 
municipios muy pobres que requieren mucho la invers ión del 
gobernador, pero este gobernador no obstante la inv ersión 
que esta haciendo en los municipios también esta ha ciendo 
inversión en la ciudad metropolitana de Bucaramanga  el 
entendió que debemos construir esa gran ciudad comp etitiva, 
una ciudad región, una ciudad empresarial una ciuda d educada 
y ha sido para nosotros muy importante el apoyo del  señor 
gobernador de Santander igualmente les acabamos de entregar 
un brochur, un brochur a los honorables concejales,  un 
brochur que se imprimió para una conferencia que le  voy a 
dictar a los estudiantes latinoamericanos de la uni versidad 
de Oklahoma en los Estados Unidos fui invitado para  este 
viernes próximo a dictar una conferencia a los estu diantes 
universitarios latinoamericanos en Oklahoma vamos a  
hablarles sobre  Latinoamérica sobre Colombia y sob re 
Bucaramanga siempre que me dan la oportunidad hablo  de mi 
ciudad, hablo de Bucaramanga hablo del impulso que tiene 
nuestra ciudad, de la modernización de nuestra ciud ad del 
transporte masivo, de todo los proyectos que estamo s 
impulsando ustedes pueden apreciar las cifras que s on 
envidiables por eso escogieron al alcalde de Bucara manga 
entre los alcaldes latinoamericanos para ir a habla rles a 
los jóvenes estudiantes de Latinoamérica de la univ ersidad 
de Oklahoma me escogieron por los indicadores que t iene 
nuestra ciudad, índice de desarrollo humano punto o cho y 
estamos en un average muy similar al de latino…. El  índice 
de pobreza en Bucaramanga es el veintitrés (23) mie ntras en 
Colombia  es el cuarenta y cinco(45) y en Latinoamé rica el 
veintiocho (28), la miseria Bucaramanga es dos punt o 
dos(2.2) Latinoamérica ocho punto uno(8.1) el desem pleo en 
Bucaramanga el ocho punto tres(8.3)el promedio 
latinoamericano ocho punto cinco (8.5) y así sucesi vamente 
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tenemos unos excelentes índices económicos que tene mos que 
trabajar intensamente no podemos bajar la guardia n i un 
minuto para poder sostener la economía tenemos una economía 
estable pero una economía de clase media que es muy  frágil, 
nuestra economía es muy frágil porque es la sumator ia de  
cientos y cientos de pequeños microempresarios que la 
sostienen en Bucaramanga no tenemos grandes empresa rios en 
Bucaramanga no tenemos un Ardila Lulle, un Mario 
Santodomingo un Luis Carlos Sarmiento Angulo que ge neren 
tres mil, cinco mil, diez mil empleos en Bucaramang a no 
tenemos esos grandes empresarios es la sumatoria de  los 
pequeños microempresarios de los barrios la Joya, e l barrio 
campo hermoso, el barrio san francisco que sostiene n la 
economía de la ciudad, por supuesto sumando a la ec onomía 
que generan los avicultores, el sector de la avicul tura, el 
sector de la ganadería y el sector de la minería pe ro el 
gran bloque que sostiene esta economía son los pequ eños 
microempresarios por eso nosotros honorables concej ales 
todos nosotros debemos trabajar muy de la mano en 
impulsarlos a los microempresarios ellos son muy bu eno 
fabricantes de calzado, muy buenos fabricantes de 
confecciones de joyería pero ellos no tienen la vis ión 
global, ellos no tiene los contactos en el mundo pa ra hacer 
negocios es a nosotros a quien nos corresponde esa tarea de 
abrirle mercados de conquistar mercados, de hablar de la 
ciudad a eso es que voy a los Estados Unidos a impu lsar la 
ciudad a hablar voy a tener también una cena con em presarios 
de Oklahoma para hablarles de la ciudad para convoc arlos 
para invitarlos a que nos compren los productos que  
fabricamos quería también manifestarles que vamos a  traer 
aquí al concejo para que ustedes generosamente estu dien un 
proyecto y si es de su conocimiento se apruebe de c rear el 
centro del diseño y la innovación ese es un tema mu y 
importante que bien vale la pena que lo debatamos a quí en el 
consejo perfectamente apreciados honorables conceja les 
podemos crear una dependencia, abrir y comprar vein te 
computadores y un plotter y eso es el centro del di seño y la 
innovación pero esa plata se va a perder porque una  vez 
Fernando Vargas salga de alcalde Bucaramanga y uste des no 
sean concejales viene otro administrador y lo acaba  y se 
perdió la inversión de cuatro mil, cinco mil y siet e mil 
millones que vamos a hacer yo convoque a todos los gremios 
convoque a todos los actores que tienen que ver con  el 
sector micro empresarial de la ciudad a todos hemos  tenido 
varias reuniones y finalmente se conceptuó que para  que se 
mantenga, para que sea de futuro de largo aliento p ara que 
verdaderamente apoye al sector empresarial de la ci udad es 
crear un ente jurídico, un ente jurídico independie nte y 
autónomo que se denomine el centro del diseño y la 
innovación como lo es en otros países, vale la pena  
presidenta y junta directiva y honorables concejale s ir a 
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conocer ese modelo, los invito a que vayamos a cono cer ese 
modelo allí en Buenos Aires hay, en Rosario hay Arg entina, 
en Italia hay, ese modelo de centros de diseño para  que los 
conozcamos y consiste en  un sitio donde convergen todos los 
empresarios de la ciudad los confeccionistas , el c alzado 
todos los sectores donde van a encontrar soluciones  a temas 
de diseño, innovación y a tema de cortes para diseñ o se 
requiere eso debido a que los pequeños microempresa rios de 
nuestra ciudad no manejan sistemas de información n o manejan 
contacto con sus homólogos de otros países nosotros  
fabricamos excelentemente bien el calzado pero nos critican 
que no innovamos en diseño, entonces vamos a presen tar 
honorable concejo para que ustedes debatan el tema de crear 
un ente jurídico independiente que se denomine “cen tro 
metropolitano del diseño y la innovación” ya nosotr os 
reservamos un presupuesto cercano a cuatro mil mill ones de 
pesos (4.000.000.000) ya esta reservado, el señor g obernador 
nos va a hacer otro aporte importante  los gremios,  la 
cámara de comercio va a hacer otro aporte a ese cen tro del 
diseño donde entonces el fabricante de calzado del barrio la 
Joya que no tiene computador en su casa en su peque ña 
microempresa va a ese centro del diseño donde va a  
encontrar diseñadores industriales, va a encontrar expertos 
en mercadeo, expertos en publicidad, expertos en so ftware y 
se va a sentar con ellos ha diseñar la producción d e calzado 
para esa determinada pequeña microempresa, igualmen te 
confecciones igualmente joyería, para que entonces innovemos 
y seamos competitivos vamos a dejar ese debate aquí  en el 
concejo para  ver ustedes que opinan pero en princi pio esto 
fue producto del consenso de haber convocado a todo s los 
actores que tiene que ver con el sector micro empre sarial de 
la ciudad de Bucaramanga, por ejemplo los amigos de  la 
metalmecánica requieren de un horno para poder fund ir unos 
metales especiales que no lo tienen, tienen que ir a 
Medellín o tiene que ir a Bogotá, ese horno lo comp ra el 
centro del diseño y la innovación y se lo pone al s ervicio 
de los amigos de la metalmecánica los fabricantes d e calzado 
requieren de un computador inteligente que haga el diseño y 
haga el corte eso vale ochocientos millones de peso s 
(800.000.000) no lo puede comprar un microempresari o lo 
puede comprar el centro del diseño y la innovación que se lo 
pone al servicio de todos los fabricantes del calza do, ese 
el proyecto que les vamos a traer en próximos días para que 
lo estudiemos nosotros lo debatamos y si es de cons ideración 
de ustedes se apruebe esa entidad para que perdure con el 
tiempo, seria irresponsable de parte del alcalde cr ear que 
sea un programa adscrito al despacho del alcalde pe ro cuando 
Fernando Vargas deje de ser alcalde se va a termina r y 
dejamos a los pequeños microempresarios sin esa ent idad tan 
importante y los computadores pasan a distintas dep endencias 
y se acabo, mientras si creamos un ente jurídico ti ene que 
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perdurar con el tiempo lo cual nos interesa mucho p orque es 
el apoyo al sector microempresario de Bucaramanga m uy bien 
honorables concejales declaro entonces oficialmente  
instaladas las sesiones extraordinarias del honorab le  
concejo de la ciudad de Bucaramanga, mil gracias. 
 
La Presidenta agradece al doctor Fernando Vargas, L a 
Presidencia le solicita a la Secretaria continuar c on el 
orden del día. 
 
6. LECTURA DE COMUNICACIONES  
 
La secretaria informa que hay una comunicación sobr e el 
escritorio de la secretaria. 
 
INTERVENCIÓN DEL SEÑOR ALCALDE DE BUCARAMANGA, DOCTOR 
FERNANADO VARGAS MENDOZA: Yo quiero que vayan unos cinco, 
siete concejales a Argentina a conocer el modelo de l centro, 
sentémonos la otra semana ahí en el despacho para m irar como 
hacemos para que vayan la mayor cantidad de conceja les 
porque es muy conocer ese modelo para que ustedes l o puedan 
apoyar. 
 
La secretaria procede a leer las comunicaciones. 
 
Bucaramanga 23 de febrero de 2010. Doctora Carolina  Moreno 
Rangel, Presidenta del Concejo Municipal, Honorable s 
Concejales, Ciudad. Referencia, solicitud para sali r de la 
ciudad. Señora presidenta y honorables concejales, de manera 
atenta me permito comunicarle que he recibido invit ación del 
doctor Pablo Barajas presidente consejero de la Uni versidad 
de Oklahoma, como conferencista de honor de la “col ombian 
made 2010 amazing peace” la cual es una de las cele braciones 
colombianas mas importantes entre las universidades  de los 
Estados unidos así mismo le informo que el día lune s 1 marzo 
de 2010 lo tomare de vacaciones que tengo pendiente s por 
disfrutar de conformidad con lo dispuesto en el art iculo 112 
de la ley 136 de 1994 solicito al honorable concejo  
municipal se conceda la respectiva autorización par a salir 
del país del 25 de febrero en horas de la noche y l os días 
26,27,28 de febrero de 2010 y primero de marzo de d os mil 
diez (2010) a la ciudad de Oklahoma Estados unidos de los 
asuntos urgentes del despacho y mientras dure mi au sencia 
quedara encargada  a partir del jueves 25 de febrer o del dos 
mil diez (2010)a la doctora Lucy Alexandra Guerrero  
Rodríguez secretaria de Hacienda, sin desvincularse  de las 
funciones propias de su cargo. Cordial saludo, firm a el 
alcalde de Bucaramanga, Fernando Vargas Mendoza. 
 
La presidenta solicita a la secretaria hacer votaci ón 
nominal. 
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La Secretaria procede a hacer votación nominal para  
autorización del señor alcalde. 
 

VOTACIÓN NOMINAL 
 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ        POSITIVO 
JOSÉ  ALFREDO ARIZA FLOREZ         POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA          POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA            POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ           POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA              POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA       POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL             POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS           POSITIVO 
CRISTIAN NIÑO RUIZ                 POSITIVO                     
URIEL ORTIZ RUIZ                   POSITIVO 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ            POSITIVO 
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS        POSITIVO 
ALBERTO RUEDA RODRIGUEZ            POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ             POSITIVO 
 
La Secretaria informa que hay quince (15) votos pos itivos, 
por lo tanto, ha sido aprobado el permiso del señor  alcalde. 
 
La presidenta declara que van a hacer un receso de 5 
minutos. 
 
La Secretaria procede a verificar el quórum e infor ma a la 
Presidencia que han contestado a lista dieciséis (1 6) 
Honorables Concejales, por lo tanto hay quórum deci sorio. 
 
La Presidencia solicita a la Secretaria continuar c on el 
orden del día. 
 
7. PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS  
 
La secretaria informa  que no hay proposiciones sobre la mesa 
de la secretaria por lo tanto el orden del día se h a 
agotado. 
 
INTERVENCION DEL H.C. CRISTIAN NIÑO: Gracias, Señora 
Presidente, es para notificar que el doctor Edgar H iginio 
Villabona se encuentra ausente de la ciudad de Buca ramanga 
para que por favor se tenga en cuenta en el acta. G racias. 
 
Agotado el orden del día, La Presidencia levanta la  sesión 
siendo las cinco y veintidós minutos de la tarde (5 :22 PM) y 
se cita de acuerdo a la Presidencia. 
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Para constancia, se firma para su aprobación en ple naria. 
 
 
 
 
 
 
 
La Presidenta, 

CAROLINA MORENO RANGEL  
 
 
 
 
 
 
 
El Primer Vicepresidente,    
                           JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ 
 
 
 
 
 
 
 
El Segundo Vicepresidente,   
                           CLEOMEDES BELLO VILLABONA 
 
 
 
 
 
 
 
 
La Secretaria General, 

   NUBIA SUÁREZ RANGEL. 
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